
INSTITUTO DE CULTURA DE BAJA CALIFORNIA

GONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 2O2O

QUE CELEBFIAN, POR UNA PAFTTE, EL INSTITUTO DE GULTURA DE BAJA CALIFORNIA,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. PEDRO ARATH OCHOA PALACIO, RUBEN
ENRIQUE CARRILLO RU!Z, GLORIA DUEÑAS PACHECO Y DIONICIUS BREZAS CARRILLO, EN

SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURíDICOS
DEL INSTITUTO DE CULTURA DE BAJA CALIFORNIA, RESPECTIVAMENTE, CON DOMICILIO
EN AVENTDA ÁlvrRo oeRecóN r,¡úrueRo fios coLoNrA NUEVA, A eurEN EN Lo
sucEsrvo y pARA Los EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo sE DENoMTNARÁ como "EL
r.c.B.c." o "EL oRGANrsMo", y poR orRA PARTE EL srNDrcATo útüco DE

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO, MUN¡CIPIOS E

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORN¡A, QUIEN SE OSTENTA COMO
REpRESENTANTE DEL rNTERÉs pRoresroNAL DE Los TRABAJADoRES AL sERvrcro DEL
ESTADO, REPRESENTADO POR EL LIC. MANUEL GUERRERO LUNA, SECRETARIO GENERAL
DEL corvurÉ EJEcunvo ESTATAL y sEcc¡oNAL DE MExrcALr, Lrc. ¡osÉ AGUST¡N
cALDERoN, SEcRETARTo eENERAL seccrót¡ TTJUANA, urc..rosÉ cARMEN GALLEGoS DE

ANDA, sEcRETARTo cENEnnl seccróru ENSENADA, c. RosA rsELA MERcADo cRRcíR,
sEcRETARTo GENERAL sEccró¡¡ recerE y c. HILDA veRó¡¡tca JTMENEZ SERRANo,
SEcRETARto cENERAL sEccrór.¡ pmvAs DE RosARrro, coN DomrqLro EN pASAJE

TLAQUEPAQUE I,IÚMENO 1110 CENTNO CiVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE M
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BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
coNTRATo sE LE DENoMrr¡eRÁ coMo "EL srNDrcATo" EL cuAL sE cELEBRA
DE LAS SIGUIENTES:

PRESENTE
AL TEN

clÁusuLAS

crpítulo r.- eENERALTDADES

PRIMERA.. AMBAS PARTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN RECONOCIENDO -EL ORGANISMO" QUE 'EL SINDICATO" SE OSTENTA COMO EL
REPRESENTANTE DEL trrlrcRÉS PROFESIONAL DE LOS DIVERSOS TRABAJADORES ¡i-",
SINDICALIZADOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS, POR LO QUE PARA EL EFECTO "EL .}.

SINDICATo, NoMBnnnÁ UN DELEGADO SINDICAL EN CADA UNO DE LOS CENTROS DE 1.

TRABAJO POR MUNICIPIO, RECONOCIENDO A SU VEZ'EL SINDICATO'QUE'EL ORGANISMO'
TrENE LA orReccróru y ADMINrsrnncróru DE Los cENTRos DE TRABAJo,
CoRRESPoNoIÉI.IooLE EN FORMA EXCLUSIVA DICHA oInrCCIÓN Y ADMIT.¡IsrnRCIÓN EL
pRESENTE coNTRATo sE cELEBRAnÁ poR TrEMpo TNDETERMTNADo, srENDo ApLTcABLE
A TODOS Y CADA UNO DE LOS CENTROS DE TRABAJO QUE EL INSTITUTO TENGA Y LLEGUE
A TENER EN EL ESTADO DE BAJA CAL¡FORNIA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LOS

TRABAJADORES DE PLANTA MIEMBROS DE "EL SINDICATO'. I
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CAPiTULO II.. JORNADA DE TRABAJO

SEGUNDA.- LA DURACIÓN MÁXIMA DE LA JORNADA DE TRABAJO SERÁ DE SEIS HORAS

PARA LA NOCTURNA, SEIS Y MEDIA PARA LA MIXTA Y SIETE HORAS PARA LA DIURNA.

LAS HORAS DE ENTRADA Y SALIDA SERÁN FIJADAS POR'EL I.C.B.C.' DE ACUERDO A LAS
NECESIDADES DEL SERVICIO.

TERCERA.. EL TRABAJADOR TENDRÁ DERECHO A QUE SE LE CONCEDA DURANTE LA
JORNADA DE TRABAJO, UN DESCANSO DE TREINTA MINUTOS PARA TOMAR ALIMENTO.
CUANDO POR CAUSA IMPUTABLE A 'EL I.C.B.C' EL TRABAJADOR NO PUEDA SALIR DEL
LUGAR DONDE PRESTA SUS SERVICIOS DURANTE EL TIEMPO DE REPOSO O DE COMIDA,
Ésre senÁ coNSTDERADo coMo lEMpo EFECTtvo DE TRABAJo.

"EL I.c.B.c" TNSTALAnÁ Eru sus Ánrns DE TRABAJo ESpACros ADECUADoS y suFtcrENTES
PARA QUE LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, PUEDAN TOMAR SUS ALIMENTOS,
AcoNDlcloruÁn¡oor-Es Lo NECESARIo.

cuARTA.- Los TRABAJADoRES No rs¡Ár'¡ oBLrcADos A pRESTAR sus sERvtctos poR uN
TIEMPO MAYOR AL ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, SALVO EN

CASOS ESPECIALES Y/O EXTRAORDINARIOS.

QUINTA.- CUANDO POR CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES O NECESIDADES DEL SERVICIO,
DEBAN AUMENTARSE LAS HORAS DE LAS JORNADAS DE TRABAJO ESTIPULADAS EN ESTE
coNTRATo colEcrvo DE TRABAJo srnÁru coNSTDERADAS coMo EXTRAoRorrunRtRs,\
coN uN crENTo poR crENro vrÁs DEL sALARro euE coRRESpoNDA A LAS HoRAS DE LA

JORNADA NORMAL DE TRABAJO.

sExrA.- LA pRolorucecróru DEL TrEMpo EXTRAoRDTNARTo euE EXcEDA DE NUEVE
HoRAS A LA SEMANA, STnÁ CUBIERTO CON UN DoSCIENToS PoR CIENTo IT¡Ás oeI
SALARIO QUE CORRESPONDA A LAS HORAS DE LA JORNADA NORMAL DE TRABAJO.

capírulo ur.- sALARro

sÉprMR.- "EL r.c.B.c.' nrn¡un¡rRRRÁ A sus TRABAJADoRES srNDtcALrzADos DE

ACUERDo A LA cATEconín euE A Ésros sE LES ASrcNE, pARA TAL EFECTo, sE ADJUNTA-,.
COMO ANEXO UNO PARA FORMAR PARTE DE ESTE CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO El- i'.,r
TABULADoR DE sALARros MENSUAL DoNDE sE ESpEcrFrcA LA cANTTDAD euE se orBe l'
PAGAR DE ACUERDO AL NIVEL DEL SALARIO EN QUE SE ENCUENTRE EL TRABAJADOR.

"EL t.c.B.c.' pnocuRnnÁ ENTREGAR A cADA TRABAJADoR uN relón DE cHEeuE
DESGLOSANDO LAS PRECEPCIONES Y DEDUCCIONES A QUE SE TENGA DERECHO

ocrAVA.- A TRABAJo TGUAL, DESEMpEñnoo EN EL puESTo, JoRNADA y coNDtcloNES DE
EF¡crENCrn rnMgtÉt! rcuALES, orBERÁ coRRESpoNDER sALARro IGUAL. " "' --'

NovENA.- "EL r.c.B.c." cuBRrRÁ rl snmRro A sus TRABAJADoRES cADA cAToRcE oíns o :

el úlrtn¡o oiR HÁnu DE LA cAToRCENA euE rsrÉ coRRrENDo, EFrcruÁrrroosr EL pAGo ;'

q
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EN EL LUGAR DONDE EL TRABAJADOR PRESTA SUS SERVICIOS DENTRO DE LA JORNADA

DE TRABAJO.

DÉCIMA.. CUALQUIER CESIÓN DE SALARIOS HECHA A FAVOR DE TERCERAS PERSONAS, ES

NULA.

DÉcrMA pRTMERA.- sóLo poDRÁN HAcERSE DESCUENTos o DEDUccToNES A Los
SALARIOS DE LOS TRABAJADORES, EN LOS CASoS PREVISToS PoR TIRRTícuLo 110 DE
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CUANDO SE TRATE DE DESCUENTo pon cRÉDIToS
srNDrcALES, ESTos orerRÁN sER ACEprADos poR "EL t.c.B.c.' coN LA soLA
pRESENTRcTó¡I DEL EXTRACTo DEL ACTA DE ASAMBLEA srNDrcAL y/o poR pETrcrórrl oel
..SINDICATO'.

cuAleurER TNCoNFoRMTDAD poR pARTE DEL TRABAJADoR DEBERÁ pnrsrruTARSE ANTE
LA ORGANIZACION SINDICAL, MISMA QUE DESLINDA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD A
.EL ORGANISMO'.

cRpiru¡-o rv.- oíes DE DEScANSo

pÉctru¡r SEGUNDA.- poR cADA crNco oíns or TRABAJo DTSFRUTARÁ rl TRABAJADoR DE

DoS oíns DE DESCANSo CoN GoCE íruTTORo DE SALARIO. LAS NECESIDADES DEL
sERvrcro DETERMTNnnÁru oue oíns orerRÁ DESCANSAR; pERo pREFERENTEMENTE

srnÁN eL sÁeRoo Y EL DoMrNGo
i'I

oÉclruR TERcERA.- cuANDo poR NECESTDAD DEL sERvrcro euE sr rsrÉ pRESTANDo, sE',,'',...
REeutERA euE EL TRABAJADoR LABoRE EN sÁenoo o DoMrNGo o EN AMBos, Ésre ,' t-

rTruonÁ DEREcHo AL PAGo DE UNA PR¡MA ADICIONAL DE 35% TRE¡NTA Y CINCO POR
ctENTo soBRE EL sALARro DE t-os orn¡Ás oíAS, TNDEpENDTENTEMENTE DE ms oEn¡Ás
PRESTACIONES QUE EL TRABAJADOR PERCIBE.

¡
pÉcIrua cUARTA.- SE CoNSIoennRÁN oíns or DESCANSO OBLIGATORIO Y POR LO MISMO, :
sE oroRcnnÁN coN GocE DE sALAnto írurcoRo, Los SIGUIENTES:

1 01 de enero.

2 El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero.

3 El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo.

4 Martes de carnaval, únicamente para el personal adscrito en las dependencias de la ciudad
de Ensenada, Baja California.

5 Jueves y viernes considerados como santos de la semana mayor. ,/1
6 01 de mayo.

7 05 de mayo. /A
I 10 de mayo (personal sindicalizado). L-á

I 16 de septiembre.

10 22 de septiembre.

11 12 de octubre.
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12 27 de octubre.

13 01 de noviembre.

14 El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre.

15 El primero de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder

Ejecutivo Federal.

16 05 y 25 de diciembre.
17 24 y 31 de diciembre sólo personal sindicalizado

18 Los demás que señale el calendario oficial o concedan las Autoridades Públicas.

OÉCIMN QUINTA.. LOS TRABAJADoRES No ESTÁN oBLIGADoS A PRESTAR SUS SERVICIoS
EN LOS DíAS DE DESCANSO OBLIGATORIOS OUE SEÑALA EL PRECEPTO ANTERIOR, NI EN
LOS DíAS DE DESCANSO SEMANAL.

SI SE QUEBRANTA ESTA DISPOSICIÓN DEBERÁ CUBRIRSE AL TRABAJADOR,
INDEPENDIENTEMENTE DEL SALARIO QUE LE CORRESPONDE POR EL DESCANSO 

:

OBLIGATORIO, UN DOSCIENTOS POR CIENTO MÁS DEL SALARIO QUE PERCIBE
DlARlAMENTE,TALCoMoLoESTABLECELALEYFEDERALDELTRABAJo.

CAPíTU LO V.. VACACIONES

DÉcIMA SEXTA.. LOS TRABAJADORES QUE TENGAN UNO o MÁS AÑoS DE SERVICIo
PRESTADOS A "EL I.C.B.C,', TENDRÁN DERECHO A DISFRUTAR DE DOS PERíODOS
ANUALES DE VACACIONES DE ACUERDO CON LA TABLA SIGUIENTE:

dI

l

ANOS CUMPLIDOS DE

SERVICIO
níes DE VACACIONES A DISFRUTAR

01 Df EZ DIAS HABILES POR SEMESTRE.
02 ONCE DIAS HAB]LES POR SEMESTRE
03 DOCE DIAS HABILES POR SEMESTRE
04 TRECE D|AS HABILES POR SEMESTRE
05 CATORCE DIAS HABILES POR SEMESTRE

06-1 0 QUINCE DIAS HABILES POR SEMESTRE
1 1-15 DIECISIETE DÍAS HABILES POR SEMESTRE
16-20 DIECINUEVE DIAS HABILES POR SEMESTRE
?1-25 VEINTIUN DIAS HABILES POR SEMESTRE
26-30 VEINTITRES D|AS HABILES POR SEMESTRE
31-35 VEINTICINCO DiAS HABILES POR SEME§TRE
36-40 VEINTISIETE DIAS HABILES POR SEMESTRE

§-t-§.

oÉcI¡vIe SÉPTIMA.. LoS PERíODOS DE VACACIONES DEBERÁN DESCANSARSE,
EN NINGÚN CASO SERÁN COMPENSADOS CON EL PAGO DE UN SALARIO.

**--
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LO AUEl\
DÉCIMA ocTAVA.- "EL I.C.B,c, Y EL TRABAJADoR ACoRDARÁN EL CALENDARIo
DEPARTAMENTAL DE VACACIONES ANUAL, TOMANDO PRIMERAMENTE EN CUENTA LAS

NECESIDADES DEL SERVICIO, MISMO OUE SERÁ ELABORADO EN EL MES DE NOVIEMBRE
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DE CADA AÑO, EL CUAL SE PUBLICARÁ CON EL PROPÓSITO DE QUE LOS TRABAJADORES

LO CONOZCAN.

UNA VEZ PUBLICADO EL CALENDARIO RESPECTIVO Y SE TENGA LA NECESIDAD DE

MODIFICARLO, SE TOMARÁ EN CUENTA LA OPINIÓN PREVIA DEL TRABAJADOR O

TRABAJADORES AFECTADOS, Y EN CASO NECESARIO, LA DE SU ORGANIZACIÓN SINDICAL,

DÉcrMA NovENA.- "EL r.c.B.c." coNCEDERÁ A sus TRABAJADoRES UNA pRrMA

VACACTONAL EQUTVALENTE AL (60%) SESENTA POR CTENTO SOBRE EL SALARTO BASE
TABULAR, AL cuAL sE LE nruexnnÁN LAS pRESTACToNES DE pREvrsróru socrnl rr¡úllplr,
QUINQUENIoS, CANASTA eÁSIcR, BoNO DE TRANSPoRTE Y BoNo DE FoMENTo
EDUCATIVO, QUE LE CORRESPONDA DURANTE EL PERIODO DE VACACIONES.

vloÉslun.- "EL l.c.B.c.' unRÁ EFECTIvA LA pRIMA vACActoNAL A euE TIENEN DERECHo
LOS TRABAJADORES, EN DOS EXHIBICIONES, LA PRIMERA, EN LA SEGUNDA CATORCENA
DE JUNIO Y LA SEGUNDA, EN LA SEGUNDA CATORCENA DE OCTUBRE.

capiruuo vr.- pERMrsos o LtcENctAS

vlcÉslulR pRtMERA.- .EL t.c.B.c.' corucrornÁ pERMtsos o LtcENCIAS A Los
TRABAJADoRES, BAJo LAS BASEs srñRmDAS EN LA'poLiTtcA DE pERMtsos o LIcENCTAS
AL PERSONAL", LA CUAL SE ADJUNTA COMO ANEXO DOS, PARA FORMAR PARTE DEL

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.

T

capírulo vu.- cApAclreclót*¡ y DESARRoLLo

vloÉslrue sEGUNDA.- "EL t.c.B.c'ADIESTRAnÁ y¡o cAPAClrAnÁ n los
pARA euE DESEwpeñEx coN EFtcIENCtA sus LABoRES Y Los PREPARE

ASCENSos coNFoRME AL REGLAMENTo DE rscnmróN, FoMENTANDo
CoN CALIDAD Y VOCaCIÓru DE SERVICIO.

j,
---.úf

TRABAJADORES
PARA OBTENER
su DESEMpTño

§:
i\.
\t

vlcÉslma TERcERA.- EL ADTESTRAMIENTo y/o cApAcrrAclóru euE EL oRGANtsMo
PROPORCIONE A SUS TRABAJADORES, A TRAVES DE DIVERSOS TIPOS DE MODALIDADES

DE EVENTos, srnÁ IMpARTTDA ACoRDE A LA pRocnnn¡RclóN tNSTlructoNAL DENTRo DE

LA JSRNADA DE TRABAJo o FUERA DE ELLA, sr EL TRABAJADon nsí Lo AcEPTA, stN QUE .'
ESTE Úlrtrr¡o cASo, suPoNGA TIEMPO EXTRAORDINARIO. uÜ

Y'.
v¡cÉslrv¡a cuARTA.- "EL LC.B.c.'ACTUALTznnÁ rl cnrÁloco GENERAL DE PUESToS, PoR
Lo QUE nnnÁ uru RI'¡ÁusIS Y EVALURcIÓN DE TODOS LOS QUE EXISTAN EN LOS DISTINTOS

DEPARTAMENTO DEL PROPIO INSTITUTO. 
: 

1

clpírulo vur.- rxÁmENES mÉolcos

vlcÉstn¡a eutNTA.- Los TRABAJADoREs rENonÁN LA oBlrcnctótt DE soMETERSE A Los
exÁururs n¡Éo¡cos QUE ..EL I.C.B.C., DETERMINE PARA BIEN DE ELLOS MISMOS O DE LA

INSTITUCIÓru. IOS TXÁTr¡CruCS NO TTUORÁru COSTO ALGUNO PARA EL EMPLEADO Y STNÁru

PRACTICADOS DENTRO DE LA JORNADA DE TRABAJO.

K"



TRATÁNDoSE DE exÁn¡TruTS ToXICoLÓGICOS, ESTOS OTATRÁN PRACTICARSE ANTE LA
pRESENCIA DE "EL oRGANrsMo" y LA REpRESENTActót¡ slNDlcAL, ESTA úlrtn¡n, coN EL

CARACTER DE oBSERVADoR y srnÁ NorFrcADo EL MtsMo oín EN QUE sE PRACTIQUEN

DrcHos exÁurNrs.

EN EL CASO OUE SE DETECTE A UN TRABAJADOR COMO POSITIVO EN EXAMEN

roxrcor-óGrco, ESTE reruonÁ LA oelroRctóN DE SoMETERSE A uN pRocESo DE

REHABILITncIÓI.I EN LoS TÉnuINOS DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PoR ISSSTECALI,
pARA Lo cuAL "EL oRGANrsMo' pREVTA vAloRrzActóru DEL cASo LE oroRcnnÁ urun
LICENCIA CON GoCE DE SUELDO HASTA PoR TRES MESES, CUMPLIDo ESTE TÉRIu vo,
sEnÁ SUJETO A LA VALORIznCIÓru PUDIENDo AMPLIARSE HASTA PoR TRES UTSTS IT¡ÁS,

PREVIA VALoRIzAcIÓru, SIEMPRE Y CUANDo ESTE No SEA REINCIDENTE, EN CASo DE

RETNcTDENCTA sE ATENDEnÁ a LO ESTABLECTDo EN LA LEGTSLACIóru maoRRu.

q

c-1-

CoN LA FINALIDAD DE PRoTEGER LA PRESTACIÓru oTI SERVICIO PoR EL PERIoDO QUE SE

ENcUENTRE DE LICENCIA EL TRABAJADoR, LA VACANTE QUE SE GENERE SE CUBnInÁ Eru

LoS TÉRn¡ tos ACoRDADoS ENTRE EL SINDICATO Y "EL ORGANISMO, MEDIANTE
coNVENto pARA oADA cASo rspecínco.

cnpíruuo rx.- PRrMA DE ANTtcüeoRo

vIcÉslTue SExTA.- CUANDo EL TRABAJADOR SE SEPARE DE SU EMPLE

VoLUNTARIAMENTE, ,.EL I.C.8"C.,, LE OTORCRRÁ UNA PRIMA DE RruTICÜ

CoNSISTENTE EN EL IMPoRTE DE QUINCE oíns DEL SALARIO BASE TABULAR QUE
DEVENGUE, AL CUAL SE ANEXARÁw mS pRESTACTONES DE pREVtSrótr soctRl t¡úlrtple,
QUINQUENIo, CANASTR eÁsIcA, BoNo DE TRANSPoRTE Y BONO DE FOMENTO EDUCATIVO,

PoR CADA RÑo oe SERVICIO EFECTIVO LABORADO EN .EL I.C.8.C.,,.

PARA TENER DERECHo A ESTA PRIMA, EL TRABAJADOR OTETNÁ HABER PRESTADO SUS

SERVtctos EFECTtvos cuANDo MENos poR uN rÉRn¡trrlo DE TRES nños. 
,,i

capiruto x.- coNTRaraclótt DE PERSoNAL

'r',
vIeÉsIu¡e sÉprIma.. CUANDo "EL I.C.g,C.,, REQUIERA CONTRATAR PERSONAL PARA EI .i i

DESEMpEño or LAS LABoRES euE No sEAN CoNSTDERADAS DE coNFtANzA, t-o orgrRÁ'i'.
HACER POR CONDUCTO DEL SINDICATO, PARA EL EFECTO, ÉSTE HNNÁ LA SOLICITUD

CoRRESPoNDIENTE, SEÑALANDo LOS REQUISITOS QUE DEBERÁ CUBRIR EL ASPIRANTE,

DEPENDIENDO DEL PUESTO QUE VA A OCUPAR, EL SINDICATO EN UN LAPSO QUE.NO
EXCEDA DE eutNCE oiRs HÁsrLES, coNTADos A pARTTR DE LA FECHA DE RECEpclóru oe
LA soltctruD, DEBenÁ pRopoRCtoNARLo, EN LA tNTELtcENCtA euE DE No HACERLo EN

EL rÉRuttrto MENCIoNADo, "EL t c.B.c', oueonnÁ EN LTBERTAD DE HACER LA

CoNTRATncIÓru CoN LA SALVEDAD DE QUE A QUIEN CONTRATE SEA SINDICALIZADO

POSTERIORMENTE. 
.".
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TRATÁNDOSE DE PLAZAS PRESUPUESTADAS CON CATEGORIA DE PLANTA EN LA QUE SU

TITULAR SE ENCUENTRE DE LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO Y CUYAS VACANTES
GENERADAS SON CUBIERTAS DE MANERA INTERINA, POR PERSONAL PROPUESTO POR EL ]

SINDICATO, CUMPLIENDO LOS REQUERIMIENTOS DE LA AUTORIDAD PÚBLICA, ESTA iI I

oroRGARÁ rr- surlDo y pRESTACToNES ASTcNADAS A LA pLAzA vACANTE coN EL vALoR 
-'l-
.\

QUE LE CORRESPONDA, DERIVADO DEL RECORRIMIENTO ESCALAFONARIO. }>-
I

LAS PLAZAS DE PLANTA DISPONIBLES POR MoTIVo DE JUBILAcIÓN, PENSIÓN, RENUNcIA o i

MUERTE DEL TRABAJADOR, SERÁN CUBIERTAS LIBREMENTE POR LOS CANDIDATOS QUE
PROPONGA EL SINDICATO.

LAS pLAzAS DE pLANTA DE m úllun cATEcoRin urun vEz coRRrDos Los ESoALAFoNES
RESPECTIVoS CoN MoTIVo DE LA VACANTES QUE oCURRIERAN, sTnÁru CUBIERTAS
LIBREMENTE POR LOS CANDIDATOS QUE PROPONGA EL SINDICATO.

cepíruuo xr.- pRESTAcToNES, INcENTrvos, esrímuLos y suBSrDros

cANASTA eÁsrcR:

4-

1

vrcÉsrrun ocrAVA.- "EL t.c.B C." coNcEornÁ A sus TRABAJADoRES
UNA APoRTRcIÓru MENSUAL PARA LA ADQUISICIÓTTI DE PRODUCTOS
cANTTDAD srñRmoA A coNTtruuncróN:

SINDICALIZADOS,
BÁsrcos, PoR LA

§§\+ESTE suBsrDto sE nnnÁ EFECTrvo, pRECTSAMENTE EL oin DE pAGo DE ruótr¡rruR

CATORCENAL, DETERIT¡II'¡ÁruOOSE LA CANTIDAD A ENTREGAR, EFECTUANDO EL SIGUIENTE

cÁrculo:

ApoRTACTótt lvtgtrtsuAl ENTRE 30 poR 14.

QUINQUENIOS:

VIGÉSIMA NoVENA.- .,EL I.C.8.C.,, COMO RECONOCIMIENTO A LA ANTIGÜEDAD DEL

TRABAJADoR srNDrcALrzADo EN EL sERvrcro, LE unnÁ ENTREGA DE uN ESTíMULo
rcoruóurco EN Los srcutENTES TERMINoS:

NUMERO DE QUINQUENIOS IMPORTE MENUSAL

UNO $169.1 I Mensuales

7

w
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TRABAJADORES CON NIVEL DE SALARIO St,BSIDIO

UNO C AL CINCO $2,522.62

SEIS AL DIEZ $3,179.48

ONCE AL DIECISE¡S $3,912.41

K
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DOS $280.48 Mensuales

TRES $422.94 Mensuales

CUATRO $560.95 Mensuales

CINCO $703.42 Mensuales

SEIS $841.48 Mensuales

ESTA PRESTACTÓN SE HARÁ EFECTIVA CADA CATORCE DíAS, PRECISAMENTE EL DíA DE
PAGO DE NÓMINA, DETERMINÁNDOSE LA CANTIDAD A ENTREGAR MEDIANTE EL SIGUIENTE
cÁlculo:

CANTIDAD MENSUAL ENTRE 30 POR 14.

CAPíTULo xII.. PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE

TRIGÉSIMA.- "EL I.C.B.C." CONCEDERÁ A SUS TRABAJADORES SINDICALIZADOS POR ESTE
coNCEpTO, LA CANTIDAD DE $8,'t10.00 M.N. (OCHO MIL CIENTO DIEZ PESOS 00/100
MONEDA NACTONAL), MENSUALES.

ESTA PRESTACIÓN SE HARÁ EFECTIVA CATORCENALMENTE, DETERMINÁruOOST
CANTIDAD A ENTREGAR, EFECTUANDO EL SIGUIENTE CÁLCULO:

CANTIDAD MENSUAL ENTRE 30 POR 14.

r
t

TRANSPORTE:

TRIGÉSIMA PRIMERA.. 'EL I.C.B.C" CONCEDERÁ A SUS

UNA AYUDA ECONÓMICA PARA GASTOS DE TRASLADO
TMPORTE QUE REPRESENTE EL 11% (ONCE POR CIENTO)
DEVENGUE.

TRABAJADORES SI NDICALIZADOS,
A SU TRABAJO, SIENDO ESTA EL
DEL SALARIO BASE TABULAR QUE

ESTA PRESTACIÓN SE HARÁ EFECTIVA CADA DiA DE PAGO, ES DECIR,

CATORCENALMENTE. DETERMINÁNOOST LA CANTIDAD A ENTREGAR EFECTUANDO EL

SIGUIENTE CÁLCULO:

CANTIDAD MENSUAL ENTRE 30 POR 14

AGUINALDO:

TRGÉSIMA SEGUNDA.. -EL I.C.B.C.' ENTREGANÁ NI TRABAJADOR, UN AG
POR EL IMPORTE DE SESENTA DíAS DEL SALARIO BASE TABULAR QUE DE

ANEXARÁN LAS PRESTACIONES DE PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE, QUI

BÁSICA, BONO DE TRANSPORTE Y BONO DE FOMENTO EDUCATIVO.
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ESTA PRESTACIÓN SE HARÁ EFECTIVA EN DOS EXHIBICIONES: CUARENTA DIAS EN EL

PAGO DE LA PRIMERA CATORCENA DEL MES DE DICIEMBRE Y VEINTE DIAS EN EL PAGO DE

LA PRIMERA CATORCENA DEL MES DE ENERO.

FOMENTO EDUGATIVO:

TRIGÉSIMA TERCERA.- CON EL FIN DE APOYAR LA EDUCACIÓN DE LoS TRABAJADoRES Y
LA DE LOS HIJOS DE ESTOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS PROGRAMAS DE
CAPACITACIÓN QUE DESARROLLA -EL IC B.C.', SE OTORGARÁ TI PRCO DE UN 'BONO DE
FOMENTO EDUCATIVO" AL PERSONAL SINDICALIZADO, POR EL EQUIVALENTE AL 1A,14O/O

(D|EZ PUNTO CATORCE POR CTENTO) DEL SUELDO BASE TABULAR QUE RECTBA EL
TRABAJADOR POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS,

ESTA PRESTACIÓN CUBRE LA OBLIGACIÓN DEL "EL I.C.B.C.' EI! LO REFERENTE AL
OTORGAMIENTO DE BECAS OUE SEÑALA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

ESTA AYUDA SE HARÁ EFECTIVA CADA DíA DE PAGO, ES DECIR, CATORCENALMENTE,
DETERMINÁruOOST LA CANTIDAD A ENTREGAR EFECTUÁTTIOOSC EL SIGUIENTE CÁLCULO:

CANTIDAD MENSUAL ENTRE 30 POR 14.

BUENA DISPOSICIÓN:

TruGÉSIMA CUARTA.. "EL I.C.B.C.' EN RECIPROCIDAD A LA BUENA DISPOSICIÓN DE LOS

TRABAJADORES SINDICALIZADOS PARA PRESTAR SUS SERVICIOS DONDE SON
REQUERIDOS, LES ENTREGARÁ UN ESTíMULO ECONÓMICO POR LA CANTIDAD DE $8,635.25
M.N. (OCHO MtL SETSCTENTOS TRETNTA Y C|NCO PESOS 2s1100 MONEDA NACTONAL), POR
UNA SOLA VEZ EN EL AÑO.

ESTA PRESTACIÓN SE ENTREGARÁ EN DOS EXHIBICIONES, LA PRIMERA A MÁS TARDAR EL

DíA 06 DE MARZO pOR LA CANTTDAD DE $2,357.42 M.N. (DOS MtL TRESCTENTOS CINCUENTA
y stETE PESOS 4il1A0 MONEDA NACTONAL) Y LA SEGUNDA EXHTBTCTÓN SE ENTREGARÁ EL

DiA 08 DE MAYO pOR LA CANTIDAD DE $6,277.83 M.N. (SEIS MrL DOSCIENTOS SETENTA Y

stETE PESOS 83/100 MONEDA NACIONAL).

EFICIENGIA:

TRIGÉSIMA QUINTA.- "EL I.C.B.C " POR CONSIDERAR QUE LA EFICIENCIA CON OUE. LOS

TRABAJADORES SINDICALIZADOS DESEMPEÑAN SU TRABAJO, ES VITAL PARA
PROPORCIONAR A LA CIUDADANíA SERVICIOS ADECUADOS Y A TIEMPO, LES ENTREGÁRÁ
COMO INCENTIVO ECONÓMICO, EL IMPORTE DE VEINTITRÉS DÍAS DE SALARIO BASE

TABULAR QUE DEVENGUE

t1a^4=-
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ESTA PRESTACIÓN SE HARÁ EFECTIVA EN DOS EXHIBICIONES, ONCE DíAS EN LA PRIMERA ,'
CATORCENA DE AGOSTO, Y EL RESTO, EN LA PRIMERA CATORCENA DE NOVIEMBRE. i..

K-

rl
1



ANOS DE SERVICIO:

TRIGÉSIMA SEXTA.. "EL I.C,B.C,' EN RECONOCIMIENTO A LA PRESTACIÓN ININTERRUMPIDA

DE SERVICIOS DE PARTE DE SUS TRABAJADORES, LES OTORGARÁ UN ESTÍMULO
ECONÓMICO, PLACA O ANILLO DE ORO, BAJO LAS SIGUIENTES BASES:

Años cumplidos
de servicio

Estímulo
económico

15 $1,329.00 PLACA

2A $2,770 00 PLACA Y ANILLO DE ORO

25 $4,431.00 PLACA Y ANILLO DE ORO

30 $5,539.00 PLACA Y ANILLO DE ORO

35 $6,647.00 PLACA Y ANILLO DE ORO

40 $7,754.00 PLACA Y ANILLO DE ORO

45 $10,524.00 PLACA Y ANILLO DE ORO

LA PLACA Y ANILLO DE ORO PODRÁ ENTREGARSE EN SU EQUIVALENTE EN DINERO EN

EFECTIVO, SIEMPRE QUE EL SINDICATO POR ACUERDO DE MAYORíN NSi LO SOLICITE POR
ESCRITO. ESTA SOLICITUD PROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA REALIZADO LA

LICITACIÓN CORRESPONDI ENTE.

ESTE ESTIMULO SE HARÁ EFECTIVO UNA SOLA VEZ EN EL AÑO, PRECISAMENTE EL DíA DEL

ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL SINDICATO.

FONDO DE AHORRO:

TR¡GÉSIMA SÉPTIMA.. "EL I.C B C." ENTREGARÁ A CADA SECCIÓN SINDICAL, LA

DE $445.16 M. N. (CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 16/100
NACTONAL), pOR CADA MTEMBRO DE SU AGRUPACIÓN OUE ESTÉ REGTSTRADO COM
TRABAJADOR DE 'EL I.C.B C," Y AL MOMENTO DE HACERSE EFECTIVA, CON EL FIN

CREAR UN FONDO DE AHORRO QUE LES AYUDE A SOLVENTAR SITUACIONES ECONÓUICNS
IMPREVISTAS. ESTA AYUDA SE ENTREGARÁ POR UNA SOLA VEZ, ES DECIR, ANUALMENTE
CORRESPONDIÉNDOLE LA PRIMERA CATORCENA DEL MES DE JULIO.

APOYOS PARA FESTEJOS, DEPORTES, CULTURA, EDUCAC¡ÓN Y ASISTENCIA SOCIAL:

TRIGÉSIMA OCTAVA.. "EL ORGANISMO" SE OBLIGA A ENTREGAR A CADA SECCIÓN SINDICAL

DEL SINDICATO, UN SUBSIDIO PARA GASTOS DE LOS FESTEJOS DEL DíA DEL NIÑO, DíA DE

LAS MADRES, DíA DEL PADRE, ENTREGA DE BECAS, ANIVERSARIO DE SU FUNDACIÓN,
FOMENTO DEPORTIVO, APOYOS SOCIALES ESTE APOYO ECONÓMICO SERÁ POR LA

cANTtDAD DE $306.24 M.N. (TRESCTENTOS SEIS PESOS 241100 MONEDA NACIONAL),'PÓR
CADA MIEMBRO DE SU AGRUPACIÓN OUE ESTÉ REGISTRADO COMO TRABAJADOR DE "EL

ORGANISMO" EN MENCIÓN. ESTE PAGO SE ENTREGARÁ, DOS VECES AL AÑO, EL PRIMERO
DE ELLOS SERÁ EL¿zABRIL, Y EL SEGUNDO, EL22 DE AGOSTO DE CADA AÑO.
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LICENCIA DE CHOFER:

TRIGÉSIMA NOVENA.. "EL I.C.B.C.' SUBSIDIARÁ TI COSTO DE LA LICENCIA DE CHOFER QUE
NECESITE EL TRABAJADOR, POR ASí REQUERIRLO LA FUNCION QUE DESEMPEÑA DENTRO
DE 'EL I.C,B.C," ASí MISMO SE OBLIGA A SU CARGO EL PAGO DE FIANZAS PARA CASOS DE
ACCIDENTES DE TNÁNS O, SIEMPRE Y CUANDO EL TRABAJADOR QUE SE ENCUENTRE
INVOLUCRADO EN EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO ESTÉ DENTRO DEL HORARIO DE TRABAJO
EN EL DESEMPEÑO OT SUS FUNCIONES, EN ESTE ÚITIUO CASO, SI ES RESPONSABLE DEL
ACCTDENTE EL TRABAJADoR, Ésrr úlluo cueRlRÁ rt DEDUCTBLE euE coBRE LA
ASEGURADORA, SALVO LOS CASOS DE PRESCRIPCIÓN MÉDICA.

SUBSIDIO PARA LENTES:

cUADRAGÉsIMA.-'rt r.c.B.c,' suBsrDrAnÁ n sus TRABAJADoRES poR UNA soLA vEz EN
El nño y HASTA poR LA cANTIDAD DE $1,90s.75 M. N. (uN MtL NovEctENTos ctNco pEsos
Tstloo MoNEDA NActoNAL), eARA LA Rooutstclótrt DE LENTES, cuANDo sEAN
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓru DEL SERVICIO, EN CASO DE QUE EL TRABAJADOR No
urrLrcE ESIA pRESTACToN, poDRÁ urutznRlo LA ESposA, Esposo o uNo DE sus HtJos
SIEMPRE Y CUANDO ACREDITEN ESTAR EN EDAD ESCOLAR Y QUE DEPENDAN
ECONOMICAMENTE DEL TRABAJADOR, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LA LEY DE

tsssrEcAlr. ESTE BENEFrcro s= HnnÁ EXTENSTvo ApENSroNADos yJUBrLADos.

PARA EL PAGo DEL SUBSIDIo A QUE SE REFIERE ESTA CLÁuSUTR, ST REQUIERE
DICTAMEN EMITIDo oFICIALMENTE POR EL IuÉO¡CO ESPECIALISTA DE ISSSTECALI Y LA

exHIeIcIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE.

AYUDA ESCOLAR:

cUADRAGÉsrru¡a pRTMERA.- coN EL FtN DE ApoyAR LA rcoruorr¡íA DEL
SINDICALIZADO, "EL I.C.B.C.'' SE COMPROMETE A OTORGARLE LA CANTIDAD DE $9OO.9O M.

(NOVECTENTOS PESOS 90/100 MONEDA NACTONAL), POR CONCEPTO DE AYUDA ESCOLAR O

PARA LA INSCRIpcIÓN DE SUS HIJOS EN LA ESCUELA; ESTA AYUDA SE ENTRECNRA PON
TRABAJADOR, SIEMPRE Y CUANDO SE ACREDITE QUE TIENEN SUS HIJOS INSCRITOS EN

LOS CENTROS EDUCATIVOS RECONOCIDOS POR EL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL,

l

MUNICIPAL Y FEDERAL; QUE COMPRUEBE QUE TSTÁru ESTUDIANDO. ESTA ENTREGA SE ;i,
HnnÁ EFECTIvA uNA soLA vEz EN EL Año, EN EL MES DE JULro y/o Acosro. rsru 1,;-,'

BENEFICIo SE nnnÁ EXTENSIVo PARA LoS TRABAJADORES QUE ACREDITEN ESTAR
CURSANDo LA EDUCncIÓN SUPERIOR Y MEDIA SUPERIOR, CON PROMEDIO DE NUEVE.

EN EL CASO DE QUE AMBOS PADRES DE UNA FAMILIA, SEAN TRABAJADO.RES
srNDrcALrzADos "EL r.c.B.c.', SoLAMENTE nnnÁ EFECTTvo EL pAGo DE LA REFERTDA

PRESTACIÓN, n UNo DE ESToS, EN VIRTUD DE QUE LA AYUDA CONSTITUYE UN APOYO
oroRGADo A LA FAMTLTA, TNDErENDTENTEMENTE DEL ruún¡rno DE HrJos EN E-DI\D

ESCoLAR our neúruAN Los REeursrros MENCToNADoS EN EL pÁRnRro ANTERToR

Á
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SEGURO DE VIDA:

CUADRAGÉSIN¡N SEGUNDA.. "EL I.C.B C,' ESTABLECE UN PLAN DE BENEFICIOS PARA LOS

TRABAJADORES SINDICALIZADOS, EN EL QUE SE COMPROMETE A OTORGAR LOS
BENEFICIOS DE SUPERVIVENCIA, FALLECIMIENTOS Y GUARDERÍAS, EL CUAL SE SUSTENTA
EN LAS PRERROGATIVAS QUE CONCEDE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIoS SoCIALES DE LoS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DEL FIDEICOMISO RESPECTIVO, Y SE
CUENINÁ DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL TEXTO DEL PLAN DE BENEFICIOS
PARA EL PODER EJECUTIVO, INSTALADO EL 7 DE JUN|O DE 1996.

EN LOS CASOS EN QUE EL TRABAJADOR NO HUBIERE DESIGNADO BENEFICIARIOS
MEDTANTE cARTA TESTAMENTARTA, solo sE pAGAnÁ n Ésros poR REsoluctóru oe
AUTORIDAD COMPETENTE.

ESTE BENEFICIO ES EXTENSIVO PARA LOS IRABAJADORES DE "EL I.C B.C." JUBILADOS
PENSIONADOS DEL ISSSTECALI.

cUADRAGÉsIma TERcERA.. -EL I.c.B.C., INDEPENDIENTEMENTE DEL PLAN DE BENEFICIOS
PARA TRABAJADORES DE "EL I.C.B.C.', COIIITRRTRRÁ, A SU COSTA, UNA PÓI-IZN DE

sEGURo DE vtDA pARA cADA MTEMBRo DE LA oRGANrzActótt stNDrcAL euE LABoRE
pARA ESA ENTrDno púsltcA coN UNA coBERTURA DE:

POR MUERTE NATURAL $75,432.50
POR MUERTE ACCIDENTAL $150,865.00
POR MUERTE COLECTIVA $226,297.5A
POR PERDIDAS ORGANICAS s75,432.50

ESTE sEGURo rnualÉru cuentnÁ A Los TRABAJADoRES DE "EL LC.B.C.', JUBILADoS
PENSIONADOS DEL ISSSTECALI.

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL:

cUADRAGÉslun cuARTA.- "EL LC.B.c." AUXTLTAnÁ n Los TRABAJADoRES srNDrcALrzADos
EN Los "cASTos DE FUNERAL' euE Ésrr rENGA euE HACER cuANDo FALLEZcA nlcúr.t
MIEMBRo DIRECTo DE su FAMTLIA, ErurrruorÉNDosE coMo rAL, A cóttvucr, nt¡os Ñi
eADRES. LA AyuDA srnÁ DE $s,773.s0 M.N. (crNco MrL sETECTENTos sETENTA v rnes!].
PESOS 50t100 MONEDA NACIONAL), POR DECESO.
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ESTE BENEFrcro se URRÁ EXTENSTvo cuANDo EL pRoDUCTo

DECLARADo No NATo (No NACIDo), poR EL sERvtcto n¡Éotco
EFECTo senÁ NECESARIo euE sE pRESENTE ANTE'EL t.c.B.c."
CORRESPONDIENTE.

DE LA coNCEPCtóru, srn
DE ISSSTECALI; PARA TAL

, EL cERTrFrcADo wrÉotco
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ADICIONALMENTE, -EL I.C.B,C." SOLICITARÁ A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES EN EL

ESTADO, QUE DE SER POSIBLE SE CONSIDERE A LOS TRABAJADORES UN DESCUENTO EN

EL PAGO DE LOS DERECHOS INHERENTES

PENSIÓN O JUBILACIÓN:

CUADRAGÉSITVIN QUINTA.. -EL I.C.B.C.' PRON¡OVTRÁ AL NIVEL SALARIAL INMEDIATO
SUPERIOR, A LOS TRABAJADORES QUE ACREDITEN HABER SOLICITADO A TSSSTECALI SU
JUsluACtÓN, prruslÓrrl pon nÑos DE sERvtcto o prrr¡stÓtr¡ poR INVAL|DEZ, y Ésre
CONFIRME QUE TIENE DERECHO A RECIBIRLA.

cUADRAGÉslua sExrA.- "EL t.c.B"c.' SEGUIRÁ cuenlrNDo EL sALARto BASE TABULAR y
PRESTACIONES A LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS QUE HAYAN ACREDITADO POR
pARTE DE rsssrEcAlr, TENER DERECHo A JUBtLACtóru, prrusrórrr pon nños DE sERvrcro
o perusrórrr poR TNVALTDEz, y ESTE No pUEDA pncÁRsrlos EN Los rÉRn¡txos
PREVISToS PoR LA LEY DE ISSSTECALI, CESANDo ESTA oeLIcRcIÓN CUANDo EL

rNsTrruro MENCToNADo yA pUEDA cueRÍRsrLAs.

DURANTE ESTE pERroDo, EL TRABAJADoR No esrÁ oBLrcADo A pRESTAR sus
sERvrcros A "EL oRGANrsMo", solo pooRÁ CoNTTNUAR TRABAJANDo sr ES ACEpTADo
poR ESTE y DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTDo EN Los pÁRRnros rERcERo,
cuARTo y eurNTo orl RRricuLo 67 DE LA LEy DEL rsssrEcAlr.

cUADRAGÉsrrvre sÉprn¡¡a.-'EL r.c.8.c.", UNA vEZ euE rsssrEcAlr HAyA coNFTRMADo EL

DERECHo DEL TRABAJADoR A REcrBrR su prrustóN o JuattRcrór{, pRocEDEnÁ n
LteutDAR LA pRtMA DE ANTIcüEDAD A euE TTENE DEREcHo, DE ACUERDo A lR ct-Áusum
vlcÉsIun SEXTA DE ESTE CONTRATO.

EL QUE EL TRABAJADoR HAYA RECIBIDo LA LIQUIDnCIÓru DE SU PRIMA oT RruTIcÜT
No LTBERA A.EL r.c.B.c.' DE LA oBlrcAcrótrr or cUBRTRLE sALARros y pRESTAcToNES E

rANTo rsssrEcALr No rNrcrE EL pAGo DE LA prn¡sróru coRRESpoNDTENTE.

capírulo xnr.- cENERALES

cUADRAGÉsImn ocTAVA.- "EL I.C.B.C., HARA LAS GESTIONES CORRESPoNDIENTES PARA
pRopoRCtoNAR A LA srccrótrr srNDrcAL TERRENoS suFrcrENTES pARA sERvrcro DE

PANTEONES DE USO EXCLUSIVO DE SUS AGREMIADOS Y SUS FAMILIARES DIRECTOS,
TANTo ASCENDIENTES CoMO DESCENDIENTES. h

.,1.1

cUADRAGÉsrru¡e NovENA.- "EL r.c.B.c." HARÁ LAs GESTToNES euE sE REeUTERA pARA'

QUE EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PROPORCIONE EN VENTA TERRENOS, EN DONDE LOS

TRABAJADORES DE BASE QUE NO CUENTEN CON CASA PROPIA PUEDAN AUTO CONSTRUIR
SU HOGAR. PARA TAL EFECTO, "EL ORGANISMO" DENTRO DE SUS POSIBILIDADE-S,

RyuoRnÁ AL TRABAJADoR A CoNSEGUIR EL FINANCIAMIENTO REQUERIDo.

eutNcuAcÉs¡me.- "EL r.c.B C." GESTIoTaRÁ ANTE LAS rNSTrrucroNES DE GoBTERNo euE
SE LES PERMITA EL ACCESO AL TRABAJADOR Y SUS FAMILIARES A LOS CENTROS ,iI.
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RECREATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS DEL GOBIERNO ESTATAL, CON UN PASE DE

CORTESíA. ESTE SE OBTENDRÁ CON LA SOLA PRESENTACIÓN DE LA CREDENCIAL QUE LO

ACREDITA COMO EMPLEADO DE'EL I,C.B.C.'.

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.. "EL I.C.B.C " PROMOVERÁ LA FORMACIÓN DE UNA COMISIÓN
BIPARTITA, INTEGRADA POR REPRESENTANTES DE ÉSTE Y DEL SINDICATO, A EFECTO DE
QUE EN FORMA INMEDIATA SE DISEÑE E IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE ESCALAFÓN EL
CUAL DEBERÁ FUNCIONAR A LA BREVEDAD POSIBLE. "EL I.C.B.C.'CONVIENE Y SE OBLIGA A
pRoMovER AUToMÁrcnn¡r¡¡TE AL NrvEL TNMEDTATo supERroR AL TRABAJADoR euE
HAvA pERMANECTDo rsrÁrtco EN uN NrvEL coMpRENDrDo DEL 1c AL 10 poR EL
rÉnrr¡tNo DE Dos nños,

AStMtsMo, HARÁ Los MovrMtENTos ESCALAFoNARIoS coRRESpoNDtENTES poR Molvo
DE JUBTLACTóN, prxstótrt poR años DE sERvrcro, pENSróru poR INVALTDEZ, RENUNCTA y
MUERTE DEL TRABAJADOR.

eutNcuAcÉslrv¡n SEGUNDA.- 'EL t.c.B.c." pRoMovEnÁ m roRunctóN DE UNA coMtstóru
MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE, POR REPRESENTANTES DE ESTE Y DEL SINDICATO, A
EFECTO DE QUE sT OISTÑE E IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE RIESGo DE TRABAJo, EL
CUAL oEgeRÁ FUNCIoNAR EN TRES ETAPAS; EN LA PRIMERA, SE FoRMAnÁ m coulsIÓru y
Ésrn uetcnRÁ y ANALtzAnÁ ms Ánens DE ALTo RTESGo; EN LA SEGUNDA ETApA, LAS

AUToRTDADES LABoRALES y DE sALUD DETERMTNnnÁru EL Trpo y EL GRADo DE RTESGo;
y EN lR úlrri¡n ETApA y pREVro EL DTcTAMEN EMrrDo, "EL oRGANrsMo" oroRcnnÁ n
LOS TRABAJADORES QUE DESARROLLEN LAS ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO, EL BONO
QUE DETERMINEN AMBAS PARTES.

eurNcuAcÉs¡rvra TERcERA.- "EL r.c.B.c.' rNrRrcRRÁ A sus TRABAJADoRES, LA
oorncrót¡ DE RopA DE TRABAJo EN Dos ocAStoNES EN EL nño v AeuELLo euE sEA

+

N\(:{\

\

NECESARTo pARA LA pRESTAcTóu DE sus sERvrcros, ENTREGA euE sr nrnuznRÁ
LOS MESES DE ABRIL Y OCTUBRE.

EN

LOS

eurNcuAcÉsrruR cuARTA.- ESTE coNTRATo coLECTrvo DE TRABAJo DEJA srN EFECT
CUALQUIER OTRO CONTRATO QUE ESTABLEZCA CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO
QUE HAYAN EXISTIDO CON ANTERIORIDAD Y ENTRA EN VIGOR INDEPENDIENTEMENTE DE
LA FECHA DE SU FIRMA Y oTPÓS o DEL MISMo ANTE LA AUToRIDAD LABoRAL
coRRESpoNDTENTE, DEL 01 DE ENERo AL 31 DE DTCIEMBRE DE zoza, y srnÁ REVTSABLE A
H¡Ás TRRoAR LA úlrtn¡R SEMANA DE SEpIEMBRE DE zo2o, EN Los rÉRutt'tos pREVtsro§--r

', d\
PoR LoS RRTícuI-oS 399 Y 399 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SIN PERJUICIo oa].i,
Lo ANTERToR, pooRÁ sER REVTsADo NUEVAMENTE cuANDo sE pRoDUZCA uxi'
DESEQUILIBRIO BRUSCO EN LA TCOruOIT¡íA GENERAL TANTO EN EL ESTADO COMO EN EL
pnís

eurNcuAcÉs¡me eutNTA.- "EL rc.B.c.' y Los TRABAJADoRES sE
JURISDICCIÓru oe LA JUNTA LoCAL DE CoNCII-IRcIÓru Y ARBITRAJE
cALrFoRNrA, y sE REGrRÁrrr ¡uníoTcAMENTE poR LA LEy FEDERAL

son¡rrERÁN LA
DE MEXICALI,
DEL TRABAJO,

PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO, LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA SOCIAL QUE SE
DERIvEN DEL ARTículo 123 ApARTADo uA" DE LA coNsTtructóru FEDERAL, DE LA

1ALrt
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JURISPRUDENCIA Y TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DE LA

COSTUMBRE Y DE LA EQUIDAD.

QUINcUAoÉsITua SExTA.- -EL oRGANISMO,, Y LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS
REPRESENTADOS EN ESTE ACTO POR EL "SINDICATO', SE OBLIGAN A CONSTITUIR UN

FONDO PARA LA ROQUISCIÓIT¡ DE PRÓTESIS PARA LOS TRABAJADORES QUE
MEDICAMENTE LA REQUIERAN, CoN EL cAPITAL SEMILLA APoRTADo TANTo PoR ,EL

I.C B.C., COMO POR LOS TRABAJADORES EN EL MES DE SEPTIEMBRE DEL nÑo zo1z.

LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS APoRTARÁN m CANTIDAD DE $2Oo.OO PESoS M. N.

(DOSCTENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACTONAL), PARA LA CONTTNUACTON DEL
FUNCIONAMEINTO DEL FONDO, MONTO QUE SE OTSCOT'¡TNRÁ EN LA SEGUNDA
CAToRCENA EL MES DE oCTUBRE Y SE ENTReonnÁ EN LA PRIMERA CAToRcENA DEL MES
DE NOVIEMBRE AL COMITÉ RON¡ TIISTRADOR QUE PARA TAL EFECTO CONSTITUYERON LOS
TRABAJADORES.

eurNcuAcÉsrue sÉpr¡me.- "EL r.c.B.c.' rrurnrcnnÁ A sus TRABAJADoRES
stNDtcALtzADos uN APoYo, CoNSISTENTE EN $2,960.80 M.N. (DOS MtL NOVECTENTOS
SESENTA pEsos Bo/100 MoNEDA NAcToNAL), EL cuAL sE ENTREcnnÁ EN UNA soLA
rxHrerctóru a rr¡Ás TARDAR El oín 30 DE NovTEMBRE.

clÁus u r-A TRANSTToRtA:

pRIMERA.-.EL t.c.B.c.' ENTREcanÁ A sus TRABAJADoRES DE pLANTA srNDrcALrzADos uN
APoYo Tco¡¡Ón¡Ico CoNSISTENTE EN UN BoNo DE RIESGo DE TRABAJo, CoN
FUNDAMENTo A Lo ESTABLEcTDo EN LA c¡-Áusum eUTNCUAGÉstun SEGUNDA DE ESTE
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, EL QUE SE CONSIDERA COMO:

t

TIPO DE RIESGO

ALTO
MEDIO

MONTO MENSUAL

$250.00
$200.00

PARA oToRGAR ESTE BoNO DE RIESGO DE TRABAJO ES NECESARIo QUE LA cOII¡IsIÓ
MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE DETERMINE QUE ACTIVIDADES SON CONSIDERADAS EN

cADA Trpo DE RTESGo y euE TRABAJADoRES sgnÁru BENEFrcrARros DEL BoNo DE

RrESGo, secúru ms ÁRrns y ACTtvIDADES euE DESARRoLLEN
.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, AL 1O DE SEPTIEMBRE DEL 2020.

POR ,.EL ORGANISMO" DESCENTRALIZADO DENOMINADO
INSTITUTO DE CULTURA DE BAJA CALIFORNIA

..' "*-i '¿ii':-€ ,.':-'. - ';-*'*

DIRECTOR GENERAL
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-.-'*-1,/ .r''{ f*itv
GLORIA DUENAS PACHECO

del Departamento de Recursos Humanos

Jefe de la Unidad de

POR EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS
PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES

Y SEcRETAR¡o cENERAL seccróN MExt

CALDERON LIC. JOSE DE ANDA
I Sección Tijuana Secretario ón Ensenada

C. HILDA
Secretario

LLO

DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORNIA

GARC
Secretario General Sección Tecate

JIMENEZ SERRANO
Sección Playas de Rosarito
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ANEXO UNO
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO VIGENTE EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01

DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020.

TABLA DE INCREMENTO PARA EL PERSONAL SINDICALIZADO

NIVEL SALARIAL SALARIO MENSUAL
01 $1 1 ,913.98
02 $12,025.85
03 $12,451.29
04 $12,663.16
05 $12,859.77
06 s1 3,010.63
a7 $13,098.77
08 $13,241.14
09 $13,503.86
10 $13,764.89
11 $13,966.59
12 $14,163.21
13 $1 5,097.14
14 $15,648.00
15 $16,937.88
16 $19,319.32

TABULADORES DE SALARIO DE PERSONAL SINDICALIZADO

FORMA DE PAGO DE LA PRESENTE TABULADOR SE HARÁ EFECTIVA BAJO LA FORMU

SUELDO MENSUAL ENTRE 30 POR 14

1 - LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS QUE OCUPABAN LOS NIVELES 1C
TENDRÁN UN SUELDO MENSUAL TABULAR CONFORME A LO SIGUIENTE: NIVEL 1C

$10,062.63 (DiEZ MrL SESENTA Y DOS 73/100 MONEDA NACIONAL), CONSERVARÁN
ESE NIVEL SALARIAL PARA EFECTOS DEL TABULADOR DE SALARIOS MENSUALI.I
PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, Y ASCENDERÁ\)\I
CONFORME AL ESCALAFÓN O ANTIGÜEDAD HASTA ALCANZAR EL NIVEL 1 DEL\.
TABULADOR VIGENTE.

2.- AQUELLOS TRABAJADORES QUE DURANTE EL TRANSCURSO DE ESTAS
MODIFICACIONES HAYAN ASCENDIDO EN EL ESCALAFÓN, SE LES TENDRÁ UBICADOS
EN EL NIVEL EQUIVALENTE. 'EL ORGANISMO' CONVIENE Y SE OBLIGA A PROMOVER
AUTOMÁTICAMENTE AL NIVEL INMEDIATO SUPERIOR AL TRABAJADOR QUE HAYA
PERMANECIDO ESTÁTICO EN UN NIVEL COMPRENDIDO DEL 1C AL 10 POR EL
TÉRMINo DE DOS AÑOS.

\
t
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ANEXO DOS
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO

POLíT|CAS SOBRE PERMISOS Y LICENCIAS AL PERSONAL

ARTíCULO PRIMERO.. ESTA POLíTICA ES DE oBSERVANCIA oBLIGAToRIA PARA LoS
TRABAJADORES DE PLANTA MIEMBROS DEL SINDICATO DEL INSTITUTO DE CULTURA DE
BAJA CALIFORNIA.

ARTíGULO SEGUNDO.. EXISTIRÁN t-OS SIGUIENTES TIPOS DE LICENCIAS:

A. LAS QUE SE CONCEDAN POR SUFRIR EL TRABAJADOR UNA ENFERMEDAD NO
PROFESIONAL.

B. LAS QUE SE OTORGUEN AL EMPLEADO PARA ATENDER ASUNTOS PARTICULARES.

C. LAS QUE SE OTORGUEN A LOS TRABAJADORES PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS
DIRECTIVOS DENTRO DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL SINDICATO DE CARÁCTER
ESTATAL Y SECCIONAL, ASí COMO PARA EL DESEMPEÑO DE LAS COMISIONES QUE
LES SEAN CONFERIDAS A LOS TRABAJADORES POR EL SINDICATO.

ARTÍCULO TERCERO.. LAS LICENCIAS POR ENFERMEDAD NO PROFESIONAL, PODRÁN SER
CON GOCE DE SUELDO Y SE CONCEDERÁN DE LA SIGUIENTE MANERA:

1. A LOS EMPLEADOS QUE TENGAN MENOS DE UN AÑO DE SERVICIO, SE LES PODRÁ
CONCEDER LICENCIA HASTA POR 15 DíAS CON GOCE DE SUELDO Y HASTA POR
QUINCE OíNS N¡ÁS CON MEDIO SUELDO.

2, A LOS QUE TENGAN DE UNO A CINCO AÑOS DE SERVICIO, HASTA TREINTA DíAS
NATURALES CON GOCE DE SUELDO Y HASTA TREINTA DÍAS NATURALES MÁS CON
MEDIO SUELDO.

3. A LOS QUE TENGAN DE SEIS A DIEZ
NATURALES CON GOCE DE SUELDO Y
SUELDO.

AÑoS DE SERVICIo HASTA SESENTA DíAS
SESENTA DíAS NATURALES MÁS CON MED

4. A Los euE TENGAN oNCE o MÁs Años DE sERvrcro HASTA SETENTA y ctNco oies;¡
NATURALES CON GOCE DE SUELDO íNTEGRO Y HASTA SETENTA Y CINCO OiNSJi,
NATURALes uÁs coN MEDto suELDo. \'

5, A LAS TRABAJADORAS QUE SE ENCUENTREN INCAPACITADAS POR MOTIVOS DE
MATERNTDAD TENDRÁru oeRrcHo HASTA TRETNTA oíns HÁerLES ANTES DEL pARTo
y SESENTn níns n¡Ás orspuÉs orl MrsMo, coN GocE DE suEloo írurrcRo.

SE EXcLUYE DE LA APLICAcIÓI.I DE ESTA FRANQUICIA, A AQUELLOS TRABAJADORES QUE,
EL SERVIcIo II¡ÉoIco DE ISSSTECALI, LES EXPIDA CERTIFICADO DE INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD No PRoFESIONAL Y CONSTANCIA MÉDICA, QUE RESULTE COMO
CoNSECUENCIA oe HRSÉnSELE DICTAMINADO UNA ENFERMEDAD GRAVE QUE REQUIERA,.
UN TRATAMIENTO PROLONGADO Y LO IMPOSIBILITE PARA PRESTAR EL SERVICIO, COMO
LAS DENoMINADAS cÁruceR, srDA, tNSUFTctENCIA RENAL cRóNrcR, ENFERMEDAD
VASCULAR CEREBRAL, EMBARAZO DE ALTO RIESGO, ARTRITIS REUMATOIDE
DEFoRMANTE, tNFARTo AL MrocARDro, REVASCUmRlzRctórrr coRoNARtA,
TUBERCULostS EN FASE ACTrvA, ARTEoESCLERoSTS, ANGropArín ornaÉTrcA DE ptE coN

q
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DAÑO SEVERO, ALZHAIMER, HEPATITIS "C', OSTEOPOROSIS DEGENERATIVA, RETINOPAT|A
DIABÉTICA (CON PÉRDIDA DE VIS¡ÓN DE UN 60%) ENFERMEDADES MENTALES:
ESQUIZOFRENIA, TRASTORNO DEPRESIVO MAYOR, BIPOLARIDAD, ASIMISMO CUALQUIER
ENFERMEDAD DE PADECIMIENTO QUE REQUIERA UN TRATAMIENTO POR TIEMPO
PROLONGADO Y AQUELLOS CASOS EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO SUFRA UN ACCIDENTE
QUE EL SERVICIO MÉDICO DE ISSSTECALI CONSIDERE GRAVE E IMPIDA PRESTAR EL
SERVICIO Y QUE PUEDA RECUPERARSE EN UN PERIODO QUE NO EXCEDA D8.52 SEMANAS
Y QUE CUMPLIDO ESTE PERIODO, SERÁ VALORADO EN SU CAPACIDAD RESIDUAL PARA
PRESTAR EL SERVICIO.

..EL I.C.B.C.' EMITIRÁ LICENCIA CON GOCE DE SUELDO, CUBRIENDO EL CIEN POR CIENTO
DE SU SUELDO íNTEGRO, MIENTRAS DURE LA INCAPACIDAD SEÑALADA EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR.

ENTíCUI-O CUARTO.. LOS TRABAJADORES COznnÁN DE LA FRANQUICIA sEÑRI-RoR EN EL
nnTíCuI-o ANTERIoR, DE MANERA CoNTINUA, PERo SoLo UNA VEZ poR RÑo.

eRricut-o eutNTo.- EL HEcHo DE euE uN EMpLEADo No HAGA uso EN FoRMA TorAL o
PARCIAL DE LA LICENCIA DURANTE EL AÑo, No LE DA DERECHo A QUE SE LE ACUMULE
PARA EL SIGUIENTE.

RRrículo sExro.- pARA rl cón¡puro DE I-os nños DE sERvrcto, sE rorvlnRÁ coMo
BASE LA FECHA EN QUE EL TRABAJADOR EIupTzÓ A LABoRAR, SIEMPRE Y CUANDo No
HAYA UNA INTERnupCIÓN Or N¡ÁS DE SEIS MESES O UNA TERMINACIÓII oE I-R RrmcIÓI.¡
LABoRAL, puES sl nsí FUERE, sE coMpurnnÁ A pARTtR DE LA FEcHA DE INGRESo.

enricur-o sÉplrvro.- LAS LTcENCTAS poR ENFERMEDAD No pRoFEStoNAL srnÁn¡
OTORGADAS CUANTAS VECES SE REQUIERA, BASTANDO QUE EL TRABAJADOR PRESENTE
TNCApACIDAD euE pARA ELLo LE EXTTENDA EL sERvtcto tr¡Éolco DE tsssrEcALt.

EN LO QUE RESPECTA A LAS MADRES Y PADRES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS PARA "EL
oRGANrsMo", ESTos cozRRÁr.¡ DEL BENEFrcto DE RECTBTR LtcENctA coN GocE DEi. -

suELDo pARA EL culDADo DE sus HtJos, cuANDo LAS AUToRtDAors uÉotcAs DEL
tsssrEcAlt coNStDEREN euE EXtsrE uN pADEcrMtENTo DE coRTA evoluctót¡ o oug;,'
AMERTTE HosprrALtznqóru, ESTE BENEFrcro sE DrsFRurnRÁ DE MANERA rNDtsrrrvrn, I
ESTo ES, LA MADRE o EL pADRE, y poR EL rÉRn¡truo euE EL tNsTtruro EN MENCTóru lo
coNSTDERE DE coNFoRMTDAD AL pRocEDrMrENTo ESTABLECTDo poR ESTE, ansrnNJoolr
coN LA rutstór.r DE LA coNSTANCTA EXpEDIDA poR EL sERvrcro n¡Éorco DE tsssrEcAlr. ,j-'

"EL oRGANrsMo' ev¡trtnÁ LTcENCTA coN GocE DE suELDo, cuBRrENDo EL crEN poR
crENTo DE su suELDo íNtEGRo, DE coNFoRMTDAD AL TrEMpo srñnmoo EN LA
CONSTANCIA.

eRTícuIo ocTAVo.. LOS PERMISoS QUE EL EMPLEADO SOLICITE PARA ATENDER
ASUNToS pERSoNAlrs srRÁN srN GocE DE suELDo y poDRÁN srn coNCEDrDos DE LA
SIGUIENTE MANERA

1, A LoS TRABAJADoRES QUE TENGAN UN nÑO DE SERVICIo, SE ITs pooRÁ
CoNCEDER PERMISo HASTA PoR tJN TÉRIT¡ .¡O DE SESENTR oins NATURALES.

2. A Los TRABAJADoRES euE TENGAN DE Dos A crNco nños DE sERVróro,'HÁsrn
crENTo vETNTE oíns runruRALES.

3. A LoS QUE TENGAN DE SEIS A o z nÑos DE SERVICIo HASTA cIENTo OCHENTA
OÍRS NRTURALES.

T
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A LOS TRABAJADORES CON UNA ANTIGÜEDAD EN EL TRABAJO DE MÁS DE ONCE
AÑoS, PoDRÁN oBTENER, UN PERMISo HASTA PoR UN AÑo, EN EL ENTENDIDo QUE
DEBERÁN SER DIAS NATURALES.

CUANDO LA LICENCIA SE SOLICITE PARA OCUPAR UN PUESTO DE ELECCIÓN
POPULAR, EL TIEMPO A CONCEDER, SERÁ MIENTRAS DURE EL CARGO PARA EL QUE
FUE ELECTO.

ARTÍCULO NOVENO.. LOS PERMISOS NO SERAN RENOVABLES, PUES PARA TENER
DERECHO A QUE SE LES CONCEDA OTRO, DEBERÁN ESTAR EN SERVICIO ACTIVO CUANDO
MENOS OTRO PERíODO IGUAL AL QUE DURARON CON LICENCIA,

ARTíCULo DÉGIMO.. PARA PODER CONCEDERLE PERMISo AL EMPLEADo, ÉSTE DEBERÁ
solrcrrARLo cuANDo MENos coN DrEz olns HÁerLES DE ANTrcrpAcróN A FrN DE EVTTAR
EL DESEQUILIBRIO EN LA PRESTACIÓIT¡ OTU SERVICIO, EL PLAZO EMPEZANÁ N CORRER A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA SOLICITUD SEA RECIBIDA POR "EL I.C.B C.".

RRrículo oÉclulo pRtMERo.- "EL l.c.B.c." coNresrRRÁ MEDTANTE oFtcto, st sE
ApRUEBA o No EL pERMrso y uo HnRÁ DENTRo DE Los orrz oiRs sgñnmpos EN EL
nRTICUIO ANTERIoR, PERo MIENTRAS ESTo SUCEDA, EL EMPLEADo NO poonÁ
ABANDoNAR EL TRABAJo, puES st Lo HtctERE, sE EXpoNE A LA npl-lcaclóN DE UNA
SRI.ICIÓU O INCLUSO A LA NESCISIÓN DE LA RTMCIÓIrI LABORAL.

nnricur-o oÉctruo SEGUNDo.- uN pERMrso, sór-o popnÁ sER REVocADo sr No sE
CoNTRATÓ n urun PERSoNA PARA HACER LA SUPLENCIA DEL EMPLEADO PUES SI YA SE
HIZI, ÉsTT oEeTRÁ ESPERAR A QUE TERMINE LA RELACIÓIv LnSONAL CON EL SUPLENTE

nRrícul.o oÉcIIvIo TERcERo.. LAS SoLICITUDES DE PERMISO OrgrRÁN SER DIRIGIDAS AL
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A LA QUE PERTENEZCA EL TRABAJADOR
TRAMITADOS POR MEDIO DEL "EL SINDICATO" CUANDO SE TRATE DE
SINDICALIZADO

RnTícuIo oÉcIIvIo cUARTo.. CoNSCIENTES DE QUE PUEDEN EXISTIR EMERGENCIAS
euE poR Lo MlsMo No sEA posrBLE cuMpLrR coN Lo DrspuESTo EN eu RRrícut-

4.

5.

oÉcln¡o PRIMERo, ensrRnÁ EN UN PRIMER MOMENTo QUE SE COMPRUEBE TAL
EMERGENCIA PARA AUTORIZAR EL PERMISO SOLICITADO, A RESERVA DE QUE SE REALICE
EL TRAMITE INDICADO.

enrícu¡-o oÉclrvlo eurNTo.- EL TtEMpo euE EL EMpLEADo DURE coN pERMrso srN GocE
DE SUELDo, No sTnÁ CoMPUTADo PARA EFECToS DE AGUINALDO, VACACIONES Y PRIMA
VACACIoNAL, PRIMA DE ANTIGÜToRo Y PEvIÁS PRESTACIONES QUE SE RELACIONEN CON
LA ANTIGÜEDAD DEL TRABAJADOR EN SU EMPLEO. 'J

nnrícuIo oÉcIuIo SExTo.. MIENTRAS EL TRABAJADOR DISFRUTE DE LICENCIA SIN GOCE
DE SUELDO POR ATENDER ASUNTOS PARTICULARES O BIEN POR OCUPAR UNA PLAZA DE
coNFtANzA, LAS ApoRTAcroNES y LAS corzACroNES pARA m perustót{ v ¡uel[AeroNl
sTRÁru CUBIERTAS PoR EL TRABAJADOR EN SU TOTALIDAD DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN LA LEY DE ISSSTECALI

EN EL CASO DE QUE EL TRABAJADOR FUESE PROMOVIDO TEMPORALMENTE AL EJERCICIO
oe nlcúru cARGo DE ELECCIóII popuLAR ESTAnÁ oeL¡cADo A cuBRtR ToDAS LAS
cuorAs y ApoRTAcroNES EN Los rÉRlt¡lruos orl pÁRRAFo ANTERIoR.

w
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ARTÍCULo DÉcIMo SÉPTMo.. "EL I,C.g.C.,, OTORGARÁ PTRUISO CON GOCE DE SUELDO
íNrecRo PoR EL IÉnrrIII.Io DE TRES oínS HÁSILES, CUANDO OCURRA EL FALLECIMIENTO
DE ALGUNo DE sus HrJos, cóNyucE, pADRES o HERMANoS, poR Lo euE Ésrc oearnÁ
DE DAR AVISO DE MANERA INMEDIATA, A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA
DEpENDENCTA, LA euE soLrcrrARÁ n RrcuRsos HUMANoS oroRGUE LA LTcENCTA coN
GOCE DE SUELDO CORRESPONDIENTE.

sE oroRcnnÁN oos oíRs HÁatLes ADTcToNALES cuANDo EL FALLECTMTENTo ocuRRA
FUERA DEL ESTADO.

nnrículo oÉclrvlo ocrAvo.- "EL t.c.B.c". oroRGARÁ prRvllso A LAS MADRES y pADRES

TRABAJADORES SINDICALIZADOS, PARA QUE PUEDAN SALIR DE MANERA ANTICIPADA A LA
TERMTNACIórr¡ oe LA JoRNADA LABoRAL, ESTo sgnÁ A LAS DocE HoRAS orl oiR, EN LA
FEcHA EN euE EL stNDrcATo LES FESTEJE el oín DE LAS MADRE o EL oin oel pADRE,
ESTE BENEFrcro sE oroRcnnÁ sólo UNA vEZ EN EL nño, pREVTA solrcrruD euE poR
ESCRITo REALICE EL SINDICATO CON UNA ANTICIpncIÓru DE24 HoRAS PoR Lo MENoS

nnricur-o oÉqrvro NovENo.- tRnrÁruoosE DE ACCTDENTES suFRrDos EN cuMplrMrENTo
A LAS FUNCIONES O ACTIVIDADES SINDICALES ENCOMENDADAS Y ESTAS SE ENCUENTREN
ESTABLECTDAS EN Los ESTATUToS DE LA oRGANrzAcrótt srNDrcAL, EL TRABAJADoR Lo
unnÁ DEL CoNocIMIENTo DEL ISSSTECALI Y SOLO EN LoS CASoS DE IMPoSIBILIDAD
rístcn DEL TRABAJADoR, EL ACCTDENTE sE HnnÁ DEL coNocrMrENTo DE 'EL
oRGANrsMo" poR pARTE DEL SECRETARTo cENERAL DE LA srccróru euE coRRESpoNDA
PARA QUE ESTA NOTIFIQUE DEL ACCIDENTE AL ISSSTECALI A EFECTO QUE ESA
trusttrucrór.r DETERMTNE DE ACUERDo A sus pRocEDtMrENTos y r-Ectsr-Rcrór'¡
ApLTcABLE, LA cALrFrcACtóru oel ACCTDENTE NolFtcADo.

rN't
RRrícuto vlcÉsluro.- cuANDo LA LrcENcrA sE solrcrrE pARA ocupAR uN puESTo
DENTRo DEL coMtrÉ e¡ecurvo DEL srNDrcATo yA sEA or cnnÁcrER ESTATAL o
SECCIoNAL, nsí coMo pARA EL orsrn¡peño DE LAS coMrsroNEs euE sEAN
CONFERIDAS A LOS TRABAJADORES POR EL SINDICATO PARA PARTICIPAR E

coNGRESos, ASAMBLEAS, EVENToS, sEMrNARros, rrcÉrrnn, sgnÁru coN GocE D
SUELDo Y EL TIEMPo A CoNCEDEn STnÁ MIENTRAS DURE EL CARGO PARA EL QUE FU
ELECTO O MIENTRAS DURE M COUISIÓru.

rRRTÁruooSE DE LAS LICENcIAS PARA EL DESTUpeÑO DE CARGOS DIRECTIVOS DENTRO
DEL colu É EJECUTIVo DEL SINDICATO DE CRRÁCTTR ESTATAL Y SECCIONAL SE
REQUIERE QUE SE EXHIBA ANTE "EL I.C.B.C." EL ACTA DE ASAMBLEA DONDE ST UTVÓ N

cABo EL ACTo DE ELECCTón or Los coMrrÉs r¡eculvos RESpECTtvos y PARA Los
órrvrÁscnsosen§raRÁ coN LA NorFrcnctóru poR oFrclo DE LA coMtslów stnotcnr- orl,j-r
QUE SE TRATE. .i. \

ARTIcULo vIcÉsIuIo PRIMERo.. CUANDO LA LICENCIA SE SOLICITE PARA OCUPAR UN
puESTo DE coNFIANZA, EL TrEMpo A coNCEDER srnÁ EL TtEMpo euE DU EL
TRABAJADOR SINDICALIZADO EN DICHO PUESTO Y DICHO TIEMPO SE COMPUT
TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIO PARA LOS EFECTOS ESCALAFONARIOS, J

PENSIoNES y oEN¿ÁS DERECHOS QUE TUVIERE EL TRABAJADOR.
IONES,

.-Frx-;

eRrícuto vlcÉslru¡o sEcuNDo.- "EL oRGANtsMo" oroRcnnÁ R Los TRABAJADoRES DE
sEXo MASCULINo uNA LIcENCIA coN GocE DE suELDo poR uN rÉRutNo DE cttlco o[ns
HÁetlrs, poR EL NActMIENTo DE sus HlJos y DE tcuAL MANERA EN cASo or Roopc¡ót*¡
DE UN INFANTE.

A LAS TRABAJADORAS DE SEXO FEMENINO, SE LES OTORGARA UNA LICENCIA DE TREINTA
Y CINCo oíns HÁaILES CoN GoCE DE SUELDO, EN CASO DE ADOPCIÓru OT UN INFANTE.

Áu^

Y

sEXo MASCULINo, UNA LTcENCIA coN GocE DE suELDo poR uN rÉRutNo DE ctNco

a*
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PARA ESTOS EFECTOS, LOS TRABAJADORES DEBERAN ACREDITAR EL HECHO MEDIANTE
DOCUMENTO PÚBLICO DE AUTORIDAD COMPETENTE, Y EL DESCANSO SE OTORGARÁ A
PARTIR DEL DiA EN QUE SE ACREDITE FEHACIENTEMENTE EL NACIMIENTO, O A PARTIR DE
AQUEL EN EL OUE RECIBAN EL INFANTE ADOPTADO.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- EN CASO DE QUE LA ESPOSA O CONCUBINA DEL
TRABAJADOR FALLECIERE A COSECUENCIA DEL PARTO O PUERPERIO, SE LE
AL TRABAJADOR UNA LICENCIA CON GOCE DE SUELDO íNTEGRO POR UN
crNCo oiRs HÁarLes.

4-
,

I
^l

v

22 {

{

\

*-\-/J--



POLÍTICAS SOBRE NIVELES SALARIALES PARA EMPLEADOS SINDICALIZADOS CON
NoMBRAMTENTo DE JEFE DE sEccrótt, LA cuAL rsrRRÁ SUJETA A LA stcurENTE

REGLAMEtT,ItRCtÓtrt:

PRIMERA.. SE ESTABLECEN SEIS JEFATURAS DE SECCIÓN, CoN DIFERENTE NIVEL DE
SUELDO, COMO SIGUE:

1.. ]EFE DE SECCION NIVEL 11
2.. ]EFE DE SECCION OA' NIVEL 12
3.- JEFE DE SECCION OB" NIVEL 13 . ]

4.- JEFE DE SECCION *C' NIVEL 14 1...' :

5.- ]EFE DE SECCION'D" NIVEL 15
6.. ]EFE DE SECCION *E' NIVEL 16

SEGUNDA.- LAS JEFATURAS DE srcctór.¡ SERÁN pRopUESTAS poR "EL stNDtcATo" y
POORÁN PROVENIR POR AICÚI.I MoVIMIENTo ESCALAFoNARIo o PoR
RECATEGORIZACIONES PACTADAS POR CONVENIO CON "EL I C.B C.". 

.

TERCERA.-'EL I.C.B.C.' OTONCNNÁ A LOS JEFES DE SECCIÓIrI UIrI NIVEL 17 CON LA LETRA 
.,

'F" EL cuAL reruoRÁ uN cosro DEL 20% soBRE EL NrvEL 16 LETRA .E', ESTE NtvEL
ÚNIcnueNTE SE oToRGARÁ AL PERSoNAL QUE ESTANDo EN EL NIVEL 16 LETRA .,E,,,

tsssrEcAlt LE AUToRTcE su JUBTLAcTóI.¡ o prmsróN poR RETTRo pon nños DE sERvrcro
O PEI.¡SIÓN INVALIDEZ, LA CUAL STNÁ OTORGADA UNA CATORCENA ANTES DE DICHO
MovtMtENTo, Lo ANTERIoR coN LA FTNALTDAD DE DAR cuMpLtMtENTo A LA ctÁusutn i-_
cUADRAGÉsrn¡n eutNTA DE ESTE coNTRATo coLECTrvo DE TRABAJo. j )

cuARTA.- pARA pRoMovER Los ASCENSos DE Los JEFES DE srcctótt, sE ToMAp¡ 
k'

CoMo BASE EXCLUSIVAMENTE M nNT¡CÜEDAD EN EL SERVICIO COMO EMPLEADO.

QUINTA.. PARA UBICAR A LoS JEFES DE SECCIÓN DENTRO DEL NIVEL DE SUELDO
coRRESpoNDTENTE, sE oBSEnvaRÁ Lo StGUtENTE:

CATEGOR¡A ANTIGUEDAD MIN¡MA DE
AÑOS DE SERVICIO

NIVEL SUELDO

JEFE DE SECCION 0-5 11

JEFE DE SECCIÓN "A" 5-10 12
JEFE DE SECCIÓN "8" 10-15 '13

JEFE DE SECCION "C" 15-20 14
JEFE DE SECCION 'D" 20-25 15

JEFE DE SECCION "E" 25-30 16

sExrA.- LAS pRoMocroNES DE Los JEFES DE srccróru, sE onnÁru EN FoRMA
nuTon¡ÁTICA, ES DECIR, PoR EL SoLo HECHO DE CUMPLIR LOS aÑOS DE SERVICIOS
ESTABLECIDoS EN LA REGLA QUE ANTEcEDE, LES onRÁ EL DERECHO DE SER
pRoMovtDos AL NtvEL coRRESpoNDtENTE, ESTA solrctruD sgnÁ poR ESCRrro

ESTAS poIiTIcRs cRusRRÁN VIGENCIA A PARTIR DEL 0,1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE
DEL 2020, y sTnÁru REVISADAS EN LA ÚITIn¡R SEMANA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2020,
DEROGANDO LAS YA ESTABLECIDAS.
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